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COFEMER 
A quien Corresponda, 
 
El Consejo Mexicano de Comercio Exterior (COMCE) del Noreste, A.C., es una 
institución privada sin fines de lucro, cuya Misión es promover el comercio exterior 
en esta región de México. Como organismo de consulta, brindamos orientación y 
representamos al sector empresarial ante las Autoridades, para apoyarles en sus 
problemas en comercio exterior. 
 
Tenemos conocimiento que en esa Comisión está en revisión el “Decreto que 
Modifica el Diverso para el Apoyo de la Compatibilidad de la Industria Automotriz 
Terminal y el Impulso al Desarrollo del Mercado Interno de Automóviles”, cuya 
publicación implicaría serias consecuencias para la Industria de Autopartes en 
México y los beneficios que reporta a la nación, en términos de empleos, ingresos, 
impuestos y efectos multiplicadores en el PIB de México. 
 
En representación de COMCE Noreste, A.C. y Asociados pertenecientes a la 
Industria de Autopartes, en mi carácter de Director General y Apoderado Legal de la 
misma, expreso: 
 
La Industria Automotriz en México y por consecuencia de la Industria de 
Autopartes, están estrechamente ligadas a las condiciones de los mercados 
internacionales y ahora las expectativas económicas son pesimistas, por lo 
problemas que se viven en Europa y que repercutirán sin duda en EE.UU., nuestro 
principal mercado de destino. Por lo anterior, consideramos no resulta adecuado, 
basar planteamientos en hechos de años anteriores, sino en los del presente y en 
las expectativas a mediano y largo plazos. 
 
En defensa de la Industria de Autopartes, en virtud de la derrama mencionada para 
la Economía Nacional, consideramos que la tasa de crecimiento de producción que 
se exige a las empresas de la Industria Automotriz, así como la inversión de 100 
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Millones de USD, para aquellas empresas que hayan manufacturado al menos 50 
mil unidades, son montos difíciles de cumplir, sobre todo antes las negativas 
expectativas. 
 
La eliminación de los beneficios para aquellas empresas que no cumplan con los 
requisitos anteriores, afectará de manera directa a la industria automotriz  y por 
consecuencia a cientos de empresas de la Industria de  Autopartes y luego a toda la 
cadena de suministro de esta industria y proveedores logísticos. 
 
Dado esta situación, COMCE Noreste, A.C. solicita cancelar  el proyecto de reforma 
al por las graves consecuencias que conllevará a la Economía de México, en 
momentos de  incertidumbre por comportamientos inestables de los mercados 
internacionales. Además esto dejará en desventaja a la industria Automotriz 
nacional  ante la competencia de los mercados emergentes. 
 
Agradecemos de antemano su comprensión y apoyo para considerar los intereses y 
los puntos de vista tanto de la Industria Automotriz, como la de Autopartes y de 
toda la cadena de suministro de esta industria y evitar  que puedan llevar a afectar 
a las empresas mexicanas en perjuicio de todos los beneficios que reportan a 
nuestro País, sobre todo ante los  embates de la competencia internacional, en 
ocasiones que gozan privilegios que en México no son similares. 
 
Quedamos a sus órdenes para cualquier mayor información que soliciten. 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Lic. Juan Manuel Quiroga 
Director General 
(81) 8130-5368 


